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5615 REAL DECRETO 461/1982, de 1 de febrero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Víctor García.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en 
el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámites 
y’ requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a don 
Víctor García, hijo de Joaquín y de Antonina.

Articulo segundo.—La expresada ooncesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el 
Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

5616 REAL DECRETO 462/1982, de 1 de febrero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Svetlana Alvarez.

Visto ei expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta' de naturaleza; lo dispuesto en el 
artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámites y 
requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña Svetlana Alvarez, hija de Manuel y de Lucía.

Artículo segundo.—La expresada ooncesión no producirá efec
tos hasta que la interesada se inscriba como española en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

5617 ORDEN 111/00.179/1982, de 25 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Faustino Cuervo González, Sar
gento de Ingenieros, Caballero Mutilado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Faus
tino Cuervo González, quien postula por si mismo, y dé otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 21 de junio y 14 de noviembre do 1073, 
se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1081, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Faustino Cuervo Gon
zález, Sargento de Ingenieros y Caballero Mutilado, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintiuno de junio y ca
torce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sagento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y. en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en sus propios térmihos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria. 

5618 ORDEN 111/00.181/1982, de 25 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de ju
nio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Santandréu Ra
mírez de Arellano. Suboficial de Complemento de 
Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, do una. como demandante, don Ricardo 
Santandréu Ramírez de Arellano, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de febrero y 
16 de junio de 1980, se ha dictado sentencia, ,oon fecha 30 de 
junio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ricardo Santandréu Ramírez de. 
Arellano, en su propio nombre, y derecho, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintinueve de febrero y dieciséis 
de junio de mil novecientos ochenta, las que declaramos confor
mes a derecho; sin hacer expresa condena en costas, 

i Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid . 25 de enero de 1982 —P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmo Sr. General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

5619 ORDEN 111/00241/1982, de 26 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Manuel Díez Ortega, Capitán 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Diez Ortega, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 21 de junio y 25 de septiembre de 1078, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo Interpuesto por don Manuel Diez Ortega, 
representado por el Procurador señor Guinea y Gauna, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiuno de junio y 
veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no Ser las mismas, en parte, ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamoSj asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de uno de enero de 
mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en vigor de la 
ley cinco/mil novecientos setenta y seis, ie once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


